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1. PRESENTACIÓN 

 
 

El centro educativo, como lugar en el que inevitablemente se plantean conflictos, ha de 
desarrollar una serie de medidas preventivas y planificar diferentes actuaciones para 
abordar la resolución de los mismos y promover la mejora de la convivencia. Con esta 
asignatura se pretende contribuir a una mayor comprensión de la filosofía de resolución 
pacífica de conflictos en el campo educativo al tiempo que el alumnado cuente con 
orientaciones y recursos para impulsar un plan de acción tutoría. Entre los contenidos se 
presentan los diferentes modelos de gestión de la convivencia, y se analiza el Modelo 
Integrado, en el que se cuenta con una estructura como es el Equipo de Convivencia del 
centro, y con la creación de un marco protector que contemple elementos organizativos, 
metodológicos y curriculares. En este contexto, el Plan de Acción Tutorial puede ser un 
espacio idóneo para incorporar propuestas y actividades encaminadas a la mejora de la 
convivencia. Finalmente queremos destacar y abordar el papel particular que un 
psicopedagogo/a puede ejercer en relación con el asesoramiento educativo en este ámbito 
de intervención de la acción tutorial y la resolución de conflictos.  

 
Partiendo de la conexión con otras materias del Máster y a la necesaria interdisciplinariedad 
de esta asignatura y que el tema de la convivencia, Resolución de conflictos y acción tutorial 
implican una mejora del contexto social en el que se desarrolla, se encuentra ampliamente 
relacionada con algunos de los Objetivos de Desarrollo Sostenible como se especifica a 
continuación: 
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Objetivos Icono Relación con convivencia, Resolución de 
conflictos y acción tutorial 

 
Fin de la pobreza 

 
A partir de la gestión de la convivencia y de 
la acción tutorial se realizan propuestas de 

cuidado y por tanto actuaciones de 
prevención de la exclusión social. 

Salud y bienestar 
 

Los modelos de actuación sobre el clima de 
convivencia y la acción tutorial se dirigen al 
desarrollo del bienestar de las personas en 

cualquier ámbito. 
Educación de calidad 

 

Actualmente un factor de calidad en los 
informes internacionales se asocia crear y 
mantener un clima de convivencia y a una 
personalización del proceso educativo a 

través de la acción tutorial al mejorarse las 
condiciones de estancia en los centros 

educativos. 
Igualdad de género 

 

A partir de la prevención de la violencia que 
es uno de los objetivos de esta asignaturas 
se realiza una intervención que favorece la 

igualdad real entre hombres y mujeres 
patrones de socialización que se dirijan a 

conductas asimétricas de poder. 
Trabajo decente y 

desarrollo económico  

El trabajo en equipo se potencia a través de 
las funciones de la acción tutorial y eso 
repercute en el bienestar docente y su 

desarrollo profesional. 
Reducción de las 

desigualdades 
 

Se analizan los sistemas que mantienen las 
desigualdades desde una posición crítica y 

se  promueve un enfoque de escuela 
democrática proponiendo la participación 

como como principal agente de prevención. 
Paz, justicia e 

instituciones sólidas  

Analizar la estructura social y los recursos 
de los que se dispone al alcance de las 

necesidades heterogéneas y la diversidad 
del alumnado. 

Alianzas para lograr los 
objetivos 

 

Favoreciendo una metodología colaborativa 
en todo el proceso de enseñanza 

aprendizaje, que retroalimente el desarrollo 
y adquisición de las competencias que 

promueven estos objetivos. 
 
 
 

2. COMPETENCIAS 
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Competencias genéricas:  
 

1. Conocer y analizar desde diferentes perspectivas los fundamentos teóricos que 
subyacen a la inclusión educativa en el campo de la resolución de conflictos, 
convivencia y acción tutorial. 

2. Aplicar los principios de la educación inclusiva en el diseño de actuaciones con alumnos 
que requieran una atención educativa diferenciada. 

3. Promover actitudes y comportamientos en favor de la integración e inclusión de 
personas con necesidades especiales diversas en contextos educativos, familiares y 
sociales.  

4. Tener un conocimiento actualizado sobre la legislación y normativa que afecta a la 
convivencia y la acción tutorial 

Competencias específicas:  

1.  Identificar las diversas tipologías de violencia escolar y reseñar recursos orientados a 
prevenirla desde una perspectiva inclusiva. 

2. Aplicar los principios de la educación inclusiva en el diseño de actuaciones en el campo 
de la prevención de la violencia escolar, la mejora de la convivencia, la resolución de 
conflictos y la acción tutorial.  

3. Reconocer las características diferenciales de los diversos modelos de actuación ante 
los conflictos de convivencia en instituciones educativas.  

4. Aplicar técnicas y estrategias para prevenir la violencia y resolver los conflictos desde el 
ámbito de la acción tutorial.  

5. Diseñar e implementar el desarrollo de un Plan de Acción Tutorial centrado en la mejora 
de la convivencia.  

6. Aplicar los principios de la normativa que guían la práctica profesional en el ámbito de la 
atención al fracaso escolar.  

7. Argumentar sobre la necesidad de asumir una actitud de indagación y búsqueda de 
nuevas alternativas de prevención de la violencia y promoción de la convivencia a través 
de un enfoque de resolución pacífica de conflictos. 

8. Argumentar sobre la relevancia educativa de promover la convivencia en instituciones 
educativas. 

 

3. CONTENIDOS 

Bloque 1.-La relevancia educativa del tema de la convivencia en instituciones educativas. 

Bloque 2.- Comprensión de las diversas manifestaciones de la violencia escolar y el proceso 
de resolución de conflictos 

Bloque 3.-Modelos de abordaje de los conflictos de convivencia en instituciones educativas. 

Bloque 4.-	Habilidades de cooperación, ayuda y resolución de conflictos. 

Bloque 5.-	 El Plan de Acción Tutorial para la prevención de la violencia, resolución de 
conflictos y mejora de la convivencia en los centros educativos: creación de grupo, 
conocimiento del alumnado, coordinación con familias y profesorado. 

Bloque 6.- Técnicas y herramientas de resolución de conflictos  
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Bloque 7.- Diseño y desarrollo de un P.A.T. centrado en la convivencia. 

 

4. METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE.-ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 
4.1. Distribución de créditos (especificar en horas) 
 

Número de horas presenciales: 

15 horas de asistencia a clases teóricas  
15 horas de asistencia a clases prácticas  
5 horas de trabajo guiado (Tutorías) 
5 horas de asistencia a seminarios y otras 
actividades 

Número de horas del trabajo 
propio del estudiante:  

25 horas de estudio teoría y preparación de 
clases  
25 horas de preparación de clases prácticas  
10 horas de preparación exámenes 

Total horas 100 
 
4.2. Estrategias metodológicas, materiales y recursos didácticos 
 

En las sesiones presenciales las actividades irán dirigidas a: 
 

• Introducir y tratar los temas mediante actividades en gran grupo.  
• Análisis y reflexión de los contenidos fundamentales en orden a su integración, y 

la autonomía y responsabilidad del estudiante ante su estudio,  
• La elaboración de conclusiones, y la explicitación y respuesta a las dificultades-

dudas que los estudiantes puedan tener. 
• Presentación de trabajos de los pequeños grupos. 

 

- El trabajo en pequeño grupo se desarrollará bajo los principios del aprendizaje 
cooperativo, en el que se plantearán estrategias formativas orientadas a la 
profundización de los temas y su aplicación práctica. Los estudiantes elaborarán un 
diario reflexivo con el que sistematizar los aprendizajes relativos a la convivencia, 
resolución de conflictos y acción tutorial. 

- Analizarán propuestas de prevención de la violencia y de resolución pacífica 
      Planificarán una propuesta metodológica orientada a la mejora de la convivencia. 

 Realizar exposiciones de los trabajos grupales y prepararan preguntas para realizar 
pruebas de evaluación. 

 
 
 
 

- El trabajo personal del estudiante será apoyará en tutorías personalizadas para su 
orientación y seguimiento individual. Los estudiantes elaborarán la actividad formativa 
consistente en un diario reflexivo con el que sistematizar los aprendizajes relativos a la 
convivencia, la resolución de conflictos y la acción tutorial, en el que se hagan explícitas 
sus particulares relaciones sus particulares relaciones con las otras materias del 
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itinerario.  
- Se organizaran actividades individuales de evaluación de los aprendizajes 

 
 
 
En esta materia se combinará el trabajo individual con el grupal de manera constante y se 
pretenderá que las actividades que se propongan a los estudiantes reflejen el carácter teórico-
práctico que le caracteriza.  
 
 
 

 
 
5. EVALUACIÓN: Procedimientos, criterios de evaluación y de calificación1 
 
Se llevará a cabo un proceso de evaluación continua para el cual se pondrán en marcha 
diversos sistemas de evaluación que se comunicarán a los estudiantes en el momento 
oportuno y que tendrán relación con el procedimiento del diario reflexivo y con las 
actividades prácticas que individual y grupalmente tendrán que realizar.  
 
La calidad de los trabajos y la sostenibilidad de su participación en el tiempo supondrán 
criterios prioritarios en la evaluación. De una manera más pormenorizada, algunos de los 
criterios que se tendrán en cuanta para su evaluación serán:  
 

- Comprensión de las ideas y conceptos básicos abordados en la materia y su 
relación inter-disiciplinar con el resto de las materias del módulo.  

- Profundidad en los análisis que estarán siempre debidamente justificados 
utilizando el conocimiento disponible en la materia, y materias afines si hay caso. 
La integración de conocimientos se valorará como un aspecto clave en la materia. 

- Transferencia y creatividad en la búsqueda y presentación de proyectos 
innovadores en relación con la convivencia. 

- Participación activa en las sesiones  
- Cumplimiento en la entrega de tareas y actividades. 
- Implicación y compromiso en los grupos de trabajo, se prestará atención a la 

actitud de ayuda y apoyo hacia los estudiantes que lo requieran. 
 
La evaluación de los aprendizajes se basará en los siguientes criterios: 

 
- Observación de la participación en clase, tanto en exposiciones del profesor 

como en debates sobre textos propuestos, junto con entrega de tareas 
solicitadas por el profesorado. 40% de la calificación. 

- Trabajos y exposiciones grupales, donde los alumnos recopilan información 
sobre las temáticas a tratar, las procesan grupalmente y las exponen al resto 
de compañeros y/o profesor. 20% de la calificación 

 
1 Es importante señalar los procedimientos de evaluación: por ejemplo, evaluación continua, final, 
autoevaluación, co-evaluación. Instrumentos y evidencias: trabajos, actividades. Criterios o 
indicadores que se van a valorar en relación a las competencias: dominio de conocimientos 
conceptuales, aplicación, transferencia conocimientos. Para el sistema de calificación hay que 
recordar la Normativa del Consejo de Gobierno del 16 de Julio de 2009: la calificación de la 
evaluación continua representará, al menos, el 60%. Se puede elevar este % en la guía. 
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- Sistematización de las reflexiones sobre los procesos recogidas a través de la 
realización de una carpeta de aprendizaje en la que se acumule el trabajo 
diario en el que se incluirán las reflexiones personales realizadas a partir de 
los debates, lecturas y las actividades realizadas. 40% de la calificación 

 
El sistema de calificaciones seguirá el siguiente baremo: 

 
- Suspenso - No demuestra haber adquirido las competencias 

genéricas. No ha participado activamente en el 
proceso de la asignatura.  

- Aprobado - El alumno ha participado activamente en las 
sesiones de la asignatura y demuestra la 
adquisición básica de las competencias 
propuestas. 

- Notable - El alumno ha participado activamente en las 
sesiones de la asignatura y demuestra un dominio 
notable en las competencias propuestas. Su grado 
de desarrollo y elaboración es claramente mayor 
que el nivel anterior. 

- Sobresaliente. - Junto a lo anterior muestra un grado mayor de 
autonomía a la hora de gestionar y dirigir su 
aprendizaje, así como facilitar el aprendizaje de 
sus compañeros.  

- Matrícula de 
Honor. 

- Junto a lo anterior se demuestra un mayor grado 
de complejidad, elaboración y creatividad en el 
dominio, comprensión y aplicación de las 
competencias propuestas. Además, su papel activo 
en el proceso de la asignatura es crucial, en el 
posterior desenlace del mismo.  

 
 
 
Hay que tener en cuenta, según la normativa de evaluación vigente, que si el estudiante no 
participa en el proceso de enseñanza-aprendizaje según lo establecido anteriormente 
(asistencia, realización y entrega de actividades de aprendizaje y evaluación), se 
considerará no presentado en la convocatoria ordinaria. Para acogerse a la evaluación final, 
el estudiante tendrá que solicitarlo por escrito al decano o director de centro en las dos 
primeras semanas de impartición de la asignatura, explicando las razones que le impiden 
seguir el sistema de evaluación continua. Entre otras, son causas que permiten acogerse a 
la evaluación final, sin perjuicio de que tengan que ser valoradas en cada caso concreto, la 
realización de prácticas presenciales, las obligaciones laborales, las obligaciones familiares, 
los motivos de salud y la discapacidad. Los estudiantes que hayan seguido la evaluación 
continua y no la hayan superado, no podrán acogerse a esta evaluación final de la 
convocatoria ordinaria. 
 
En el caso de acogerse a la evaluación final, el estudiante deberá presentar una carpeta de 
aprendizaje como se indica anteriormente (sustituyendo las actividades de clase y grupales 
por reflexiones individuales), así como presentarse a una prueba escrita de carácter teórico-
práctico. 
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7. ORGANIZACIÓN DOCENTE ANTE UN ESCENARIO CON 
RESTRICCIONES DE MOVILIDAD O DE PRESENCIALIDAD 
 
Si las autoridades sanitarias consideran necesaria la suspensión de la actividad docente 
presencial, ésta continuaría con la metodología online hasta que se levantara la suspensión, 
momento en el que se volvería a la modalidad presencial. 
 


